


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Demostraciones formadas por la Contaduria
General de Indias, y aprobadas por el Rey ... para
el modo de distribuir los Comisos de tierra, los de
mar y los mixtos de ambas clases que se hicieren
en aquellos dominios y aprobase el Supremo
Tribunal

Madrid : [s.n.], 1786

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01857





i 





C & GooooooOllMC 





D E M O N S T R A C I O N E S 

Formadas por ¡a Contaduría General de Indias, 
y aprobadas por el Rey á Considta del Real y Su
premo Consejo de 2y de Mayo de 1784, para el 
modo de distribuir los Comisos de Tierra; los de 
M a r , y los mixtos de ambas clases que se hicieren 
en aquellos Dominios, y aprobase el mismo Supre
mo Tribunal 

Diferenciándose los casos de contrabando r ya por las 
materias con que se hace el fraude , y ya por las personas y 
circunstancias que intervienen y median en su aprehensión, 
es necesario distinguir también la forma de la distribución, y 
para ello se dividen los Comisos en las siete clases siguientes. 

1. a Comisos de Tierra de géneros, frutos ó efe£tos habilita
dos al Comercio, con Denunciador ó sin él. 

2. a Comisos de Tierra de oro ó plata, con Denunciador ó 
sin él. 

3. a Comisos de Tierra de géneros y cosas prohibidas al Co
mercio , con Denunciador ó sin él. 

4. a Comisos de Mar, con Denunciador ó sin é l , de quales-
quiera de los géneros , frutos, efedos, ó cosas explicadas. 

5. a Comisos mixtos, esto es de Tierra y de Mar juntamente, 
de qualquiera de los frutos, géneros, efeftos y cosas explica
das, con Denunciador ó sin él. 

6. a Comisos mixtos de materias de oro ó plata , y de las co
merciables ó prohibidas. 

7. a Comisos de aprehensiones hechas por Justicias Ordinaria| 
y Personas particulares. 

Advertencias. 
j f j Comisos de Tierra son las aprehensiones hechas por los 

Resguardos ó Patrullas de Guardas establecidos en Tierra con 
f Patentes legítimas para ello. 
2.a Frutos ó efectos habilitados al Comercio son todas aque-
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lias cosas que pueden comerciarse por legítimo Registro, ó 
con ias correspondientes Guias de las Aduanas. 

3. a Oro ó Plata se entiende de qualquiera especie de estos 
metales, quintada ó no quintada ̂  amonedada ó no amonedada. 

4. a Frutos ó efeftos prohibidos al Comercio son todas aque
llas cosas que no pueden comerciarse ni admitirse en los Re*-
gistros, ni darse Guia de ellos en las Aduanas, baxo de cuyas 
reglas se han de entender las estancadas ó reservadas á la 
Real Hacienda , como son el Tabaco, Azogue, Pólvora, 
Naypes , y sus semejantes. 

5. a Comisos de Mar , son todas aquellas apráilnsiones que 
hubieren hecho los Resguardos de Mar , Guarda-costas, ó 
qualquiera otra embarcación del Rey o de Particulares con 
Patentes legítimas para ello. 

6. a Comisos mixtos de Tierra y de Mar , son las aprehensión 
nes á que concurren uno y otro Resguarc^. 

A cada una de las siete clases de Comisos expresadas 
corresponde su particular forma de distribución 5 y es lo que 
se irá demonstrando en los exemplares siguientes. 

Advertencia. 
De efeSos y frutos comerciables se han de sacar en el lugar 

que se explicará aquellos Derechos Reales á que estuvieren suje
tos en el Puerto de salida , y los que debian pagar en el de su 
destino : para cuyo ajustamiento se ha de regular el peso de 1 5 
reales, 2 maravedis de vellón, ó de 12 8 quartos de España, por 
peso común de 8 reales plata de Indias, ó el real de plata anti
gua de España , que es de 16 quartos por el real común de Indias. 

> Comisos de la i.a clase. 

Frutos y efe6tos comerciables-

Süpónese que el valor de un Comiso 
de esta clase, monta.. • . . . * 2000a pesos. 

Báxanse los Reales Derechos, que se 
suponen ser 4200 

15800 



(3) 
, • 1 I 5 8 0 0 

Báxase lo que importaren los gastos, 
costas y alimentos de los Reos, si fueren 
aprehendidos y no tuvieren bienes, pues 
teniéndolos deben pagarse de e l l o s . . . . . . 100 

15700 
Se añadirán en este lugar las multas 

y condenaciones si las hubiere 000 
15700 

Báxase la 6.a parte para el Juez si de
claró el Comiso , pues no haciéndolo nada 
le pertenece 2 616. 5 ~ -

13083. 2 

Aplicación por quartas partes. 

A l Denunciador si le hubo 9 ó á los Apre-
hensores si no le hubo.. 3270. 6. 8? 

A l Consejo 3270. 6. 8 1 8 8 
AlExrS?rSuperintendente. 3270. 6. 8 f 6 * ' 
A l Ramp de Comisos 3270. 6. 81 

Advertencia. 
Quando hubiere precedido denuncia, no tienen parte en esta 

clase de Comisos los Aprehensores ó Guardas 5 pero no habién
dola , tienen la quarta parte, y ademas exclusivamente el valor 
del carruage y bagages en que se conduela el fraude, si con él 
aprehendieron también los Reos, ó alguno de ellos, en el cam
po y no en poblado. No siendo con estas circunstancias, el va
lor del carruage ó caballerías entrará en el cuerpo de bienes 
con los efeélos comisados. 

Comisos de la 2.a clase. 

Plata y Oro. 
Primer caso. 

Si la extracción furtiva de estas materias se hiciese 
ó hubiese intentado para España ? se girará la cuenta por 
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las mismas reglas que en los Comisos de la clase antece
dente. 

Segundo caso. 
Pero si la extracción furtiva se hacía ó intentó para 

Dominios extrangeros de América ó de Europa 5 se hará 
la cuenta del modo siguiente. 

Supónese que el valor de un Comiso 
de esta clase y circunstancias explicada 
monta v pesos. 2oooo 

Báxanse por los Reales Derechos, in
clusos los llamados quintos, si no se ha
bían pagado 1856 

18144 
Báxanse por la 3.a parte que en esta 

clase y lugar corresponde al Denunciador 
público ó secreto 6048 

12096 
Báxanse los gastos y costas de la cau

sa , y alimentos de los Reos, si estos no 
tuvieron bienes de que pagarlos 100 

11996 
Añadiránse aquí las multas y conde

naciones que se hicieren 000 
11996 

Sácase la 6.a parte para el Juez si de
clarase el Comiso. 1999. 2- 8 

9996. 5. 4 
Apíkacion por qmrtas. 

A Aprehensores 2499. u 4> 
A l Consejo Real y Supremo. 2499. 1. 4 I 
A l Ex.mo S.-Superinten-} . \ 9996. 5. 4 

dente General ) ^ ^ ' 4 
A l Ramo de Comisos..... 2499. 1. 4 p 

Advertencias. 
i.a Sino hubiere habido Denunciador, se omitirá la de^ 

duccion de la 3.a parte , y sobre el primer resto seguirá la 



(s) 

operación en lo demás como aquí se ha demostrado. 
2.a No en todo Comiso que hubiere plata ü oro se ha de 

dar al Denunciador la 3.a parte, pues siendo dichas materias 
muy generales en Indias , apenas se hallará fraude por ex
tracción en donde no se encuentren. Por esta causa , para 
que el Denunciador gane la 3.a parte es necesario que dichas 
materias sean únicas ó principales en su delación , ó que las 
explique, no vagamente ó en general, sino con determinada 
cantidad de pesos ó numero de caxones, ó á lo menos con 
algunas otras señas que. acrediten su noticia, y sirvan de guia 
para la aprehensión. Faltando esto se le debe dar solamente 
la 4.a parte en el lugar prevenido en la clase antecedente, 
la misma que tocaría á los Aprehensores, y por consiguien
te nada á estos. 

Comisos de la 3/ dase. 

Frutos y efeétos prohibidos á comercio^ 
y estancados. 

Supónese que el valor de un Comiso 
de esta clase monta pesos. 20000 

No hay deducción de Reales De
rechos 5 pues, estando prohibidos, no 
los tienen señalados. 

Báxanse por gastos y costas de la cau
sa , y alimento de los Reos, si estos no tu
vieren bienes 100 

19900 
Auméntanse las multas y condenacio

nes. 000 
19900 

Sácase la 6.a parte para el Juez si de
claró el Comiso. - . ; 3316. 5. 4 

16583. 2. 81 
A 4 



Aplicación por quartas. 

A I Denunciador , ó á los> l n 
a u > 4I45- 6, 8 Aprehensores ( ^ ^ü 

A l Consejo Real y Su-> - n 
J J y 4I45- o. 8 premo ^ - r -TO 

A l Ex.mo S.or Superinten-} . 0 
dente General ] ^ 6' 8 

A l Ramo de Comisos 4145- & 8 p 

i» 16583. 2. 

Advertencia. 
Las materias estancadas que, como se advirtió sobre los 

Comisos de esta clase, han de entenderse por estas mismas re
glas , no se pueden vender publicamente por estar reservada 
su venta y comercio á la Real Hacienda. Por esta razón se lle
varán al Estanco ó Administración respediva mas inmediata, y 
allí, ó se reducirán á dinero al precio que para estos casos esta
rá prefixado á cada cosa , ó se dará Certificación de la efeftiva 
entrega, para que de ella se le haga cargo en cuenta de la es
pecie , y se abone al Comiso en la Administración Principal 5 el 
equivalente en dinero para verificar la partición. 

Comisos de la 4/ clase. 

Los de Mar. 
Supónese el valor de un Comiso de esta 

clase. 20000 
Báxanse por Reales Derechos 35oo 

16500 
Baxanse por gastos, costas y alimentos 

de Reos, si estos no tuvieron de que pa
garlos . . ^ o 

16400 
Añadense las multas y condenaciones 

que hubiere. ooo 
1 6 4 0 0 



A l Juez si declaró el Comiso 6.a parte. . . . 2^33. 2. 8 
"T77Z<—Z 

13000. 5. 4 
A l Denunciador 5 si le hubo , de los 

13666. 5. 4 10 p-§- 13(55. 5. 4 
12300 

Aplicación. 

A la Tripulación y Tropa si la hubo, 7 
y el buque apresador es del Rey, 

o 
A l Dueño, Tripulación y Tropa si 

la hubo, y el buque es de Particu
lar, la mitad de los 12 3oojpesosv 

La otra mitad por 3.^ partes. 

>6i 50 ? 

^2300 

A l Consejo Real y Supremo. . . . . . 2050 
A l Ex.mo S.01". Superintendente. . . . . 2050 
A l Ramo de Comisos.. . . . . . » . . 2050^ 

Advertencia. 

Si no hubo Denunciador seguirá la aplicación sobre los 
13666 pesos, 5. 4. Y si no intervino Tropa recaerá la prime
ra mitad en la Tripulación sola si el Buque apresador fuere del 
Rey , y en el Duefío y Tripulación si fuere de algún Particular 
ó Particulares. 

Comisos déla $.a clase. 

Mixtos de Mar y Tierra. 
Primer caso. 

Supónese en un Comiso mixto de Tierra y de Mar 
que solo el Guarda-costa aprehendió la Embarcación 
que perseguia, y solo el Resguardo de Tierra el todo 
de la carga que el Contrabandista echó en ella antes 
de llegar el Guarda-costa. Se distinguirá en tal caso 
y separará el valor de la Embarcación del de la car
ga , y la distribucio:. será como la que se demuestra. 

A 5 
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Supónese el valor del bu-7 Buque. 
que apresado con todos sus 
pertrechos y utensilios 5§) pe
sos, y el de la carga i 5 § pesos. 

Sácanse los Reales Dere-

5000 

chos de ambas partes. 875 

15000 

2625 

Báxanse á prorrata los gas- ^ 
tos , costas y alimentos de los 
Reos, si estos no tienen bie
nes de que pagarlos 

Añádense á prorrata las 
multas y condenaciones 9 si 
las hubiere 

4125 

25 75 

4100 

000 

12300 

000 

A l Juez si declaró el Co
miso 6.a parte.. 

4100 

¿ 8 3 . 2. 8 

12300 

2050 

A l Denunciador,si le hubo,} 
sobre el resto 10 p-§-y 

5. 4 

5. 4 

10250 

1025 
9225 3075 

Aplicación del resto del Buque 
en dos partes. 

A l Guarda-costa como en la clase y demos
tración antecedente la mitad l ÍZ7t 

La segunda mitad por 3.^ partes. 

A l Consejo Real y Supremo 512. 4 ^ 
A l Ex.moS.orSuperintendente General. . 5 1 2 . 4 ^ 1537. 4 
A l Ramo de Comisos. 5 1 2 . 4 ^ 

3075 

4 

Aplicación del resto de la carga por mitad 
y cada una en tres partes. 

Primera mitad. 
A l Guarda-costa f partes 3075 > 
A l Resguardo de tierra la í . . . . I 5 3 r . 4C4612- 4 



m 
Segunda mitad. 

A l Consejo Real y Supremo la i . . . . . . 1537. 4 
A l Ex.m0 S.or Superintendente General $< 1537- 4 
A l Ramo de Comisos J . * 1537- 4 

4612. 4 

9225 
Resumen. 

Valor total 20000 
A los Reales Derechos^Buque 875) 

respectivos .^Carga 2 6 2 5 ) ^ 0 0 
Deducidos gastos,costas y alimentos. 100 

3600 20000 

2733 2. 8? 

1366. 5. 4 

A l Consejo f. - j ^ ^ 2050 
>20000 

Aplicación. 
A l Juez 6.a(Del Buque 683. 2. 8 

parte.. .{De la carga 2050 

A l Denuncia-(Buque 341. 5. 4 
dor 10 p^-{Carga 1025 

A l Guarda-(Buque f i 535r« 4 
costa. . . .{Carga f 3075 

A l Resguardo de Tierra i de la carga. 
512. 4 

« a 1537- 4 

AlEx.mo S.or Superintendente i5á saber 
Del Buque 5 1 2 . 4 
Dé la carga.. . . . . 1537. 4 

A l Ramo de(Buque 512. 4 
Comisos. ..{Carga 1537. 4 

Segundo caso. 
Quando en el Buque apresado por Guarda-costas se hallase 

alguna parte de su carga , y la demás aprehendídose por el Reŝ  
guardo de Tierra , no se hará de ambas partes un cuerpo para 
la distribución , sino la parte que se halló en el Buque hará 
cuerpo con el valor de este, y seguirá la regla dada para su 
distribución, y solo la parte que se aprehendió en tierra por su 
Resguardo seguirá la regla dada para la carga. 

Supónese que la mitad de la carga se halló en el Buque, 
y la otra mitad se aprehendió por el Resguardo de Tierra. 

2050 

2050 



H 
Hecha la liquidación de las cantidades X 

partibles del Buque y de la carga con se
paración como en el caso antecedente has- Buque, Carga. 
ta las sumas de 4100 12300 

Añádanse á prorrata las multas) 
y condenaciones3 si las hubiere.. . , y 000 000 

4100 12300 

6150 
Dedúcese la mitad de la carga> ^ 

y se incorpora al Buque \ I^Q 
10250 6150 

Desde aquí seguirá la cuenta co
mo en el exemplo anterior. 

1" X 
Tercer caso. 

Si el Guarda-costa abandonó el Buque por no poderse acer
car tanto á la Costa donde encalló , ó seguirle por algún Rio, ó 
cala por donde huyó el Contrabandista 5 si en qualquiera de es
tos accidentes el Guarda-costa auxilió con su gente 5 avisó , ó 
guardó la Mar para que el Resguardo de Tierra desencallase ó 
aprehendiese el Buque : en tal caso , este y la carga que se ha
llare en é l , seguirán la regla de distribución dada en el caso 
antecedente para solo la carga, formando cuerpo general de to
do para remunerar á ambos Resguardos con f al Guarda-costa, 
y i al Resguardo de Tierra. Pero si el Guarda-costa abandonó 
la presa sin dar los auxilios explicados: en tales circunstancias, 
la mitad del valor del Buque, que en la demostración del pr i
mer caso se aplicó al Guarda-costa , se aplicará solamente al 
Resguardo de Tierra } pero en la carga tendrá aquel las mis
mas dos tercias partes que allí se han demostrado. 

Quarto caso. 
Si hubo aprehensión del todo ó parte de la Tripulación del 

Contrabandista , ó combate renido con muerte ó heridas de par
te considerable de la Gente del Guarda-costa, ó del Resguardo 
de Tierra , y por alguna de estas consideraciones se mandase 
beneficiar mas á un Resguardo que á otro, se añadirá lo que 
se acordare á la parte que fuere en su porción, deduciéndolo á 
la otra en el mismo lugar y modo que se ha hecho en la de
mostración del segundo caso, y seguirá la cuenta de distribu-
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don en lo demás por mitades ó tercias partes , según sea la 
.parte distinguida. 

Quinto caso. 
Si el combate reñido arriba dicho , ó la aprehensión de Reos 

que hubieren merecido particular remuneración, lo hizo el Guar
da-costa , sin concurrencia del Resguardo de Tierra , la remu
neración se sacará del cuerpo del Comiso y multas inmediata
mente antes de la 6.a parte del Juez. 

Sexto caso. 
Quando las Justicias ó personas particulares de los Pueblos 

donde no hubiere Guardas prontos , concurriesen á hacer la 
aprehensión que en el 3.0 caso se ha supuesto en el Resguardo 
de Tierra , se les acudirá con la parte declarada á este , si acu
dieron de su propia voluntad ; pero si lo hicieren requeridos 
por el Guarda-costa, se les graduará por la sentencia del Co
miso , con atención á las circunstancias que manifestare la cau
sa , aquella gratificación que correspondiere, la qual se sacará 
inmediatamente después de agregar las multas y condenaciones, 
ó antes de la 6.a parte del Juez 5 y en tal caso, ó no se dará 
parte al Resguardo de Tierra r aunque hubiese acudido después, 
ó se le aplicará alguna gratificación según el tiempo á que lle
gó , y auxilio con que concurrió ; pero una y otra gratificación 
no han de exceder de la 3.a parte que se le aplica al Resguar
do de Tierra en el 1.0 2.0 ó 3.0 caso. 

Séptimo caso. 
Si el Guarda-costa echó en tierra alguna gente de su Tr i 

pulación antes ó después de encallar el Buque , para prevenir 
la fuga de los Contrabandistas, ó la ocultación de la carga, se 
hará la distribución como en los Comisos de la 4.a clase; pero 
se podrá gratificar á aquel destacamento siempre que hubiere 
habido de su parte alguna circunstancia que lo merezca; y lo 
que la sentencia señalare , se sacará antes de la 6.a parte del 
Juez. 

Comisos de la 6.a clase. 

Mixtos de diversas materias. 
Las materias solo causan diferencia para la aplicación en 



el caso de haber Denunciador, pues si le hubo en las comer
ciables y prohibidas ,nada corresponde á los Aprehensores, cu
ya quarta parte se aplica al Denunciador 5 pero quando las ma
terias son plata y oro que se extrahian ó intentaban extraher 
á Dominios extraños, por esta circunstancia se explica al De
nunciador la 3.a parte , y no por eso se dexa de aplicar después 
la 4.a á los Aprehensores, según se demostró en la operación 
de la 2.a clase. 

Para conservar, pues, en la aplicación de un Comiso de 
esta clase la diferencia que causa la circunstancia de la extrac
ción de plata ü oro á Dominios extrangeros, juntamente con 
otras materias , se separará el valor de estas del de la plata y 
el oro, y se girará la cuenta según las reglas dadas para cada 
una de las dos clases de materias, en esta forma. 

> 500. 300 

Supónese el valor de 2od pesos, mitad 
en plata y oro, y mitad en otras materias. Plata ü or0t 0tras Atenas. . 

Valores principales 10000 10000 
Báxanse los Reales Derechos corres-" 

pondientes á cada cosa . 
P5oo 9700 

A l Denunciador la 3.a parte de plata y oro. 3166. 5 000 
; 6333.3 

Baxa por costas, gastos y alimentosa ^ 
de Reos, si estos no tienen bienes. . . . } ^ ^ 0'4 

Afíádense por multas y condenacio-} 
/ J y 000 000 

nes a prorrata ) — 
6293.7 9639.4 

Sácase la 6.a parte del Juez si decía-) rio; g 1606 
ró el Comiso y IQ^ * f 1 Q 

5245 8033 
Aplicación por 4.^ partes. 

A los Aprehensores por la i de plata ü oro,) i ^ 
y al Denunciador por la de lo demás . ^1 * 

A l Real y Supremo Consejo por cada cosa. 1311. 2 2008. 2 
A l Ex.mo S.or Superintendente General. . . . 1311. 2 2008. 2 
A l Ramo de Comisos 1311. 2 2008. 2 

5245 8033 

2008. 2 



( '3) 
Resumen de la aplicación. 

A l Denuncia-Oa i de plata ú oro 3166. 5> 
dor por...{la í délas otras materias. . 2008. 2) 7 

A los Aprehensores por la f de la plata u oro. . . . . . 1311.2 
A l Real y Supremo (la plata ü oro. . . . . 1311. 2} 

Consejo por. . .{otras materias. . . . . 2008. 2 j 3319' 4 
A l Ex.mo S.or Superin-íplata ú oro. . . . . 1311. 2> 

tendente por {las otras materias. . 2008. 2} 4 
A l Ramo de Comi-(plata ü oro.. 1 . . . 1311. 2> 

sos por . .{las otras materias. . 2008. 2} 33 ^ 4 
A los Reales Derechos correspondientes 800 
A los gastos y costas de la causa, y alimentos de 

los Reos. 100 
A l Juez por lafde la plata ü oro 1048. 7 . 

6.a parte.. .{de las demás materias. . . 1606.4) 2 ^ 3 

Advertencia. 20000 

Supuesto lo dicho en la advertencia 2.a sobre la 2.a clase de 
Comisos 5 tendrá lugar esta demostración en el caso de que el De
nunciador hubiese delatado el fraude de la plata ú oro,en la for
ma y con las señas allí explicadas. 

L i i Qd 

Comisos de la dase. 

Las aprehensiones por las Justicias 
y personas particulares. 

Qualesquiera Justicias, Capitanes ó Patrones de Navios , ó 
Personas particulares, pueden y tienen facultad para aprehen
der un Contrabando, y sus actores en la Mar ó en la Tierra. 
Las Justicias deben levantar su Auto de oficio, y los Particu
lares presentarse ante las mas inmediatas con los Reos y el 
Contrabando , para justificar unos y otros el hecho; y con es
tas diligencias se remitirá todo al Juez á quien competa la causa. 

En tal caso, atendiendo á que estos tales Justicias ó Par
ticulares proceden por zelo del servicio del Rey y del bien 
común del Estado , sin tener sueldo ni comisión especial para 
ello, se les aplicará la parte de Denunciador y la de Apre-



N) 
hensores, tanto en los Comisos de Mar , como en los de Tier
ra , deduciéndolas 5 según y en el lugar que se ha explicado en 
las respectivas clases: de manera que perciban ambas partes 
en todos casos aun en los de i ¿ y 3.a clase en que no se de
vengan ambas partes v siguiendo en lo demás para las apre
hensiones de esta las reglas dadas en las otras para ambos Res
guardos : en inteligencia de que á los Justicias y Personas par
ticulares que hicieren aprehensiones en Tierra , se han de apli
car las reglas de los Resguardos de Tierra: á los Capitanes ó 
Patrones de Embarcaciones que las hicieren en la Mar , las del 
Resguardo de Mar ó Guarda-costas 5 y á ambos juntos 5 las re
glas dadas en la 5.a clase : sin otra diferencia que la de con
siderarse siempre devengadas las partes de Denunciador y de 
Aprehensores por los que sin sueldo ni comisión especial h i 
cieren aprehensiones de fraudes. 

Pero si no hubieren aprehendido Reos, solo se les aplicará la 
4.a de aprehensores en el lugar que va explicado en las demás clases. 

Advertencias generales. 
1:2 La 6.a parte, que en toda clase de Comisos corresponde 

á los Jueces quando los declaran, no les pertenecerá quando no 
lo hacen , no obstante que á su tiempo los declare el Real y Su
premo Consejo en el conocimiento que toma de todos, declara
dos y no declarados , apelados y no apelados. Por conseqüencia, 
quando á los Jueces no pertenezca la 6.a parte, entrará esta 
á engrosar la parte de la Real Hacienda y Ramo de Comisos, 
después de haberla deducido en su debido lugar. 

Por exemplo : añadidas las multas y> 
condenaciones , se suponen partibles. . . . ) 1 ^ 0 0 

Báxase la 6.a parte del Juez 2616. 5. 4 

13083. 2. 8 
Aplicación por quartas. 

Al Denunciador. . .> 2 0 6 8 ? 
A los A p r e h e n s o r e s . } 3 2 7 o - • ( 
A l Real y Supremo Consejo. . 3270. 6. 8 
A l Ex.mo Sor Superintendente. 3270. 6, 8 r 5700 
A l Ramo de Co-532¡ro. 6. 8> j 

misos. . . . . {.2616. 5. 4 V ^ l 
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De este modo se hará en todas clases, y en el caso propuesto,la in
corporación de la 6.a parte del Juez á la 4.a del Ramo de Comisóse 

2.a En toda aprehensión debe ser una de las primeras dili-) 
gencias de los Aprehensores el formar una relación individual y 
bien circunstanciada , firmada de ellos, y de los Reos si los apre-' 
hendieron. En ella se han de expresar los sugetos que se hallaron' 
en la aprehensión , los aprehendidos, y el número, peso y señas 
de los fardos , tercios ó caxones descaminados, para que consten 
los interesados, y para precaver la extracción y usurpación de> 
los bienes hasta la formal presentación y entrega en las Admi* 
nistraciones ó Tesorerías donde corresponda entregarse. 

La entrega se hará por dicha relación, y esta se cotejará con 
los fardos ó caxones. Se formará luego un Inventario del conteni
do de estos ó de los efectos sueltos. Se hará avaluó de todo por 
peritos, y hecho esto se pondrá todo en custodia y depósito, 
procediendo á las demás diligencias de la causa , incorporando 
en Autos dicha relación con el Inventario avaluado. 

Por este Inventario se harán cargo en sus cuentas los Minis
tros de la Tesorería que recibieren su contenido para responder 
de las cosas que reciben, ó en su falta del valor que se les dió y 
constare del Inventario, ¡ 

Para llevar la cuenta de los efectos aprehendidos abrirán en 
el Libro Mayor una cuenta con título de Bienes de Contrabandos. 

A l recibir las cosas aprehendidas , como queda dicho. 
Cargarán en la cuenta de Bie~lr , 

, 7 r i Lo que se pagare por conduc-nes de Contrabandos, t , A , , / 1 i - , cion u otro gasto hecho. Abonaran a la C^m 0 
^ir. , (El dinero en la cuenta de Caxa.. .TTodo lo que cons-

a 8aran|jasmercacj as en cuení:a j e Almacenóte por Inventario. 
Abonarán el valor de todo á cuenta de Bienes de Contrabandos. > 

Si se vendieren después algunas de las cosas recibidas por 
deber precaverse su pérdida ó deterioración durante la causa. 

A l salir las cosas del Almacén 
Cargarán en la cuenta á t Bienes deContrabandosVEX valor con que 
Abonarán á la át \ Almacén .̂ se recibieron. 

A l entrar su producto 
Cargarán en la á tCaxa. iTodo el oduct 
Abonarán á la de Bienes de Contrabandosí h ; * > 
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Concluida la causa, si quedaron por vender algunos efectos 

se venderán en Almoneda [ y se harán los asientos de salida y 
entrada como arriba queda explicado. 

Reducido todo á dinero, se hará la distribución según los 
casos; y teniendo presentes los gastos que se hubieren cargado 
en cuenta de Bienes de Contrabandos, y cargando los que de nue* 
vo se hubieren causado , y se abonaran á la Caxar se deducirán 
del valor total en la distribución en el lugar que corresponda, y 
del resto harán los asientos siguientes. 

Cargarán á Bienes de Contrabandos todo el resto deducidos 
los gastos. 

^ A Reales Derechos á cada uno lo que corresponda. 
A Caxa , lo que se aplica á los demás partícipes ó re

sidentes en América , como Denunciador, Juez, 
Ábona-^ Aprehensores, &c. si se les paga, pues no debe 

rán . . | haber cuenta abierta con estos. 
A l Consejo Real y Supremo. ^En las cuentas que deben 
Al Ex.mo S.or Superintendente, ^llevar en el Libro Mayor 

¿Al Ramo de Comisos. . . . .)ácada uno ral de Comisos 
como Ramo de Real Hacienda : á los otros dos como ágenos ó 
particulares de 3.a clase y remisibles á España. 

De modo que la cuenta de Bienes de Contrabandos quede igua-» 
lada en su debe y haber, después de haber salido todo lo recibido. 

Por esto, si los partícipes de Indias no percibieren luego 
sus respectivas porciones, no se cargaran á Bienes de Contraban-
dos , ni abonarán á Caxa, sino conforme se fueren pagando ; pe
ro para que no embaracen á la Tesorería deben los Guardas y 
Guarda-costas tener nombrados Apoderados , que reciban luego 
las porciones que correspondan á sus cuerpos para que ellos las 
distribuyan entre los individuos interesados por relación que de
ben formar de todos ellos, sobre la que , conforme á la segunda 
advertencia general, se hizo al tiempo de la aprehensión , y á su 
margen toma rán el recibo de cada uno para incorporarla á los A utos. 

Se advierte , que la cuenta de Almacén, que arriba se hxa di
cho, es equivalente á la que en la Instrucción práctica y pro
visional de 27 de Abril de 1784 se halla con título de Diferen* 
tes efectos existentes^ entre los quales podrán entrar los de Con
trabandos, ó sentarlos en otra semejante, si pareciere necesario 
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dividirla ; pero de qualquier manera se observara'n las reglas da
das aqui9y se traherán á los Estados mensuales ambas cuentas: la 
de Bienes de Contrabandos, y su correspondiente del Almacén de 
sus efectos. Madrid 29 de Julio de 178 5.11 D.Francisco Machado. 

Es copia de su original. Madrid yf4m¿Mttn¿de P̂eĥ c> ~* de mil se
tecientos ochenta y seis. ^ 

Dup do 












